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ESCRITURA NÚMERO: M11, CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS fues y | 
NOTARIA 
TERCERA 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIA 

COMPAÑÍA CANTERAS Y VOLADURAS 

CUANTÍA: INDETERINADA 

DI: 3 COPIAS 

E.P. 

En la ciudad de San Francisco de Quit: y capital de la República del Ecuador, 1 

día lunes contas de marzó del año dos mil cinco, ante mí Doctor 

ROBERTO SALGADO SALGADO; Notario Tercero del cantón. Oui . 

comparecen el señor Pierre DeleplapQque, en su calidad de  fPerente General y como 

tal Representante Legal de la compañía CANTERAS Y VOLADURAS S.A. 

(CANTYVOL), según se desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad francesa, inteligente en 

el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe. Bien instruido por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura 

que a celebrarla procede libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de ampliación 

del _objeto__social_ dela compañía CANTERAS Y VOLADURAS S.A 

E (CANTYVOL), que se otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: 

'" PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de ampliación del objeto social el señor Pierre Deleplanque, en su     calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañia 
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CANTERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL), según se desprende del 

nombramiento. que se adjunta como habilitante. El señor Pierre Deleplanque 

comparece a la celebración de la presente escritura debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la compañía reunida el catorce de marzo del dos 

mil cinco, según consta del Acta que, en copia certificada, se adjunta como 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad francesa, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, con capacidad para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo A ercero del Cantón 

Guayaquil, el veinte y tres de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mist no cantón el veinte y tres de 

  

Y VOLADURAS S.A. (CANTYVYOL), con un capital social de USD 200.00 

(DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA); 

y (pos) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, a cargo del Abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro Mercantil el 

siete de abril de mil novecientos noventa y ocho, la compañia CANTERAS Y 

VOLADURAS S.A. (CANTYVOL), cambió Yo micilio a la ciudad de Quito, 
Ip 

aumentó su capital en la suma de USD 600, 00 (SEISCIENTOS DOLARES DE 

   
  

  

O 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), y reformó integramente sus estatutos 

sociales; Cary Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Oswaldo 

Mejía Espinosa, Notario Cuadragésiio del cantón oo. el veinte y dos de enero 

del dos mil uno y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el nueye de marzo del dos mil uno, la compañía CANTERAS Y VOLADURAS 

S.A. (CANTYVOL), aum: 46 su capital social a USD 1”036.400,00 (UN 

MILLON TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), codificó y reformó integramente sus 
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el diez y. 5 de septiembre del mismo año, la compañía CANTERAS Y 

| 14216200,00 (UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL A 
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del dos mil tres, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón z e 

VÓLADURAS S.A. (CANTYVOL), aumentó su capital social a USI 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) y reformó $us 

estatutos sociales, CINCÓ. Mediante escritura pública celebrada el nyeve de marzo 

del dos mil cuatro,, ante la Notaria Cuadragésipa” del cantón Quiso “Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, el veintitiés de abril del mismo año, la Compañia CANTERAS : 

VOLADURAS S.A. (CANTYVOL), a o su capital a la suma de US 

1"282.600,00 (UN MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS mi 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), yo : 

  

reformó sus estatutos sociales. (SEIS, La Junta General Unpfersal Ordinaria de 

Accionistas de la compañía CANTERAS Y VOLADURAS S, JCCANIN VOL,    

  

celebrada el catoregáe | marzo del dos mil cinco resolvió 6 apípligf el objete 

la compañía. TERCERA: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CANTERAS Y 

VOLADURAS S.A. (CANTYVOL).- Con los antecedentes expuestos y para dar 

cumplimiento a la resolución de la Junta General de Accionistas reunida étorce 

de marzo del dos mil cincg/el señor Pierre Deleplanque, en su calidad de Gerente 

General y por tal Representante Legal de CANTERAS Y VOLADURAS S.A. 

(CANT Y VOL) amplia an social de la compañía a fin de que pueda dedicarse 

a la prestación de servicios de asesorig/dÓministrativa, empresarial y otros. Por lo 

tanto, el objeto social de la Compañía CANTERAS Y VOLADURAS S.A. 

(CANTYVOL), en adelante dirá: “ARTICULO SEGUNDO: EVÁieto de la _ 

sociedad es el siguiente: Ejecutar “actividades minera en general para el     
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aprovechamiento racional de los recursos minerales tales como sustancias 

extracción y transporte de los minerales extraídos, al beneficio o tratamiento 485. > 7 

minerales explotados para elevar el contenido útil o ley de los mismos; la fundición 

de minerales y su refinación mediante procedimientos técnicos para convertir los 

productos metálicos en metales de alta pureza; a la comercialización y venta de 

toda clase de minerales en los mercados nacionales y extranjeros; así como la 

instalación” de plantas de beneficio, fundición y refinación, depósitos de 

acumulación de residuos; a exploración y explotación de concesiones mineras 

otorgadas por el Estado;/4 las investigaliones geológico-mineras; a la importación 

de maquinarias, equipos, repuestos, y vehículos automotores para la actividad 

minera/a la promoción y desarrollo de proyectos mineros; al Aprovechamiento de 

residuos mineros metalúrgicos como: desmontes, escombreras, relaves, desechos y 

escorias resultantes de las actividades mineras; a la construcción e instalación 

dentro de su concesión, de edificios, campamentos, depósitos, ductos, plantas de 

bombeo y fuerza motriz, cañerias, talleres, líneas de transmisión de energía 

eléctrica, estanques, sistemas de comunicación, caminos, canales, muelles y otros 

sistemas de embarque, líneas férreas y demás sistemas de transporte local y otras 

instalaciones, al aprovechámiento de aguas y beneficio de servidumbres que fueren 

necesarias, al aprovechamiento de sustancias minerales de cualquier clase 

existentes en las aguas marinas y en el fondo marino, también se dedicará a la 

ejecución de obras privadas y públicas; tales como carreteras, puentes, caminos, 

avenidas, aeropuertos, urbanizaciones, eflificios y viviendas; a la compra, venta, 

permuta de inmuebles urbanos y rurales Así mismo se dedicará a la prestación de . 

A todo tipo de servicios de 25050é administrativa y financiera, a tergeros,..servicios.. 
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de mantenimiento y asesoría “operacional: así como a la prestación der servicios e 
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«| financieros y tributarios, de aquellos que no están contemplados en la Ley General 
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de Instituciones del Sistema Financiero, esto, es, análisis, control, elaboración y | 

  “revisión de balances, presupuestos, costos, inversiones, así.como la preparación de| 

| declaraciones de impuestos ya sean fiscales, municipales o seccionales, entre 6tros 

Para realizar toda clase de operaciones, actos y contratos civiles, comerciales, 

mineros, industriales y de cualquier otra índole que no le están legalmente 

prohibidas y que están en relación con su objeto social. Uste -d,Aeñor Notario, $e 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de ebte 

instrumento. firmado Doctor Mario Alejandro Flor, con matrícula profesiohal 

número cuatro mil trescientos quince del Colegio de Abogados de Pichincia - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, con todo(su 

valor legal; y, que el compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales del 

caso y leída que le fue al compareciente por mí el Notario se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Sr. Pierre Deleplanque — o 

C.C. 

GERENTE GÉNERAL 

CANTERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) 
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ACTA DE LA JUNTA cn OF ca dE 

En la ciudad de San Francisco de Quit GS OS 
catorce días del mes de marzo de 2005, a las da 
minutos, en las oficinas de la Compañía CANTERAS Y 
VOLADURAS:75S.A. (CANTYVOL), ubicadas en el Edificio “La 

ficina N*-402, situadas en la intersección de 
las avenidas Amazofías y Naciones Unidas N“-1014, de esta 
ciudad, se reúne el 
VOLADURAS S.A. (CANTYVOL), cual es la compañía Cementos 
Selva Alegre S.A., debidamente representada por su Gerente 
General el señor Pierre Deleplanque, representando la totalidad del 

añ “Como existe el quórum legal 
y reglamentario la accionista únicá de la compañía CANTERAS Y 
VOLADURAS S.A. (CANTYVGOL) de manera, Jibre y voluntaria 
decide constituirse en Junta General Univérsal. Ordinaria de 
Accionistas, cumpliendo con los requisitos detérminados en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías y se gaia sesión. Preside 
la Junta, el Presidente de la compañía,«Peter Hoddinott y actúa 
como secretario, el señor Pierre Dejéplanque, Gerente general de la 

misma. Asiste a esta Junta €l comisario de la compañía 
especialmente convocado para la misma” 

  

    

Constatado el quórum por Secretaría, el señor Presidente declara 
instalada la junta y dispone se proceda a dar lectura al Orden del 
Día que lo pone a consideración de la Asamblea: 

ORDEN DEL DÍA: 
Rar 

  

  

nico accionista de la compañía CANTERAS Y



  

, 4. - Reforma del objeto social de la compañía. 
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La única sacciopista de la” Empresa aprueba por unanimidad el 
orden del día propuestoypor lo que de acuerdo con las facultades 
concedidas por la Ley de Compañías y los Estatutos Sociales, se 
declara legalmente constituida la Junta Generaj/ 

  

   
  

4. Reforma del objeto social de la compañía. - 
   

  

Finalmentg/ junta conocer el cuarto y último punto del orden del . 
día que consiste en la reforma del objeto social de la.compañía. El 
Presidente expone que netesafio que la cómpañía desarrolle 
otras actividades adiciónaleS, por lo que propone a la Junta la 
aprobación de la refórmá al artículo. segúndo de los estatutos 
vigentes, de acuerdo con el siguiente text : 

  

   

  

“El objeto de la sociedad es el siguiente; 

racional de los recursos minerales tales comoSustancias minerales 
metálicas, no metálicas, rocás ornamentaleg, toda clase de piedras, 
arcillas superficiales, 4fenas, ripio. y demás Materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción;/4 la prospección para la 
búsqueda de sustancias mínerales, exploración y explotación de 
toda clase de yacimientes minerales, extracción y transporte de los 
minerales extraídos; 4l beneficio o tratamiento de los minerales 
explotados para elevar el contenido útil o'ley de los mismos; la 
fundición de mineráles y su refinación mediante procedimientos 
técnicos para convertir los productos metálicos en metales de alto, 

Ejecutar actividades mineras en general om aprovechamiento 
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pureza, a la comercialización y venta de 
los mercados nacionales y extranjeros; de 
plantas de beneficio, fundición y  refinaci £k E 
acumulación de fesiduos/ a la exploración ye 6lóñ de 
concesiones mineras otorgadas por el Estadoya las investigaciones 
geológico-mineras; a la importación de maquinarias, equipos, 
repuestos y vehículos automotores para la acividad minera; ala 
promoción y desarrollo de proyectos mineros;/al aprovechamiento 
de residuós mineros metalúrgicos como: desmonteS, escombreras, 
relaves; desechos y escorias resultantes de Tas actividades minerds; 
a la construcción e instalación dentro de su concesión, de edificios, 
campamentos, depósitos, ductos, plantas de bombeo y fuerza 
motriz, cañerías, talleres, líneas de transmisión de energía eléctrica, 
estanques /ietemas de comunicación, caminos,-canales, muelles y 
otros sistemas de embarque, líneas férreas, y demás sistemas de 
transporte local y otras instalaciones; Al aprovechamiento de aguas 
y beneficio de servidumbres que fueren necesarias, / al 
aprovechamiento de sustancias minerales de cualquier clase 
existentes en las aguas marinas y en el fondo marino Aambién se 
dedicará a la ejecución Je obras privadas y públicas, tales como 
carreteras, puentes, caminós, , avenidas, aeropuertos, 
urbanizaciones, edificios y viviendas; A “la compra, venta, permuta 
de inmuebles urbanos y rurales./ Asimismo se dedicará :a la 

  

      

  

  

  

     

prestación det j servicios de asesoría administrativa 
y_ financiera—a. terceros, servicios contables, ¡labores de 
mercadeo, / apoyo logístico/ servicio al cliente/ servicio-:de . 
postventa, entre otros; 4 la prestación de servicios. de 

_asistéñcia Técñica en general, /de, mantenimiento y asesoría : 
operacional/así como a la prestación de servicios financieros y 
tributarios, de 4quellos. queno. están contemplados, en 14 Ley 
General de Instituciones, .dél Sistema Financiero, esto es análisis, control, elaboración y revisión de baláñces,. 
presupuestos, costos, invefsiones, así como la preparación de 

declaraciones de impuestos ya sean fiscales, municipales “0 
seccionales, entre otros/ Para realizar toda clase de operaciones, 
actos y contratos civiles, comerciales, mineros, industriales y de 

cualquier otra índole que no le están legalmente prohibidas y que 
están en relación con su objeto social.” 

  

 



  

MI 
A 

A 
A 

e 
A 

A
 

A 
e 

a 

Ar memos 07 

- RESOLUCION: | A 

. . 

A - . y 

ame 6 NOTARIA TERCÍ el 

DU JuY . nat 

$ 
V 

Lis ES o A 

O 
o O . 

. a a 

  

Conocido y discutido este pu la Junta General Ordinaria / ¡ 

Accionistas, resuelve por unalfímidad aprobar la reforma del artículg 
segundo de los estatutos y autorizar al Gerente General, el inicio 
los * trámites legales necesarios para la aprobación 
'perfeccionamiento de dicha reforma. 

  

  

  

      

  

Siendo las dieciocho horas se levanta la sesión de la Junta General 
de Accionistas de la Compañía CANTERAS Y WOLADURAS S.A. 

(CANTYVOL), para constancia de lo acordado suscriben el acta los 
comparecientes. o A 

IS 

e . , 

Pierre Deleplanque Peter Hoddinott 

.! 

Gerente General — Accionista Presidente 
Secretario de la Junta .. 

Quito, marzo 23 del 2005 

Certifico que lo que antecede es fiel copia de la parte pertinente 
a la reforma del objeto social de la Compania CANTERAS Y VOLADURAS 

S.A. (CANTYVOL). 6 

eso SL 

SECRETARIO_DE-EX "JUNTA 

A isla Mino iia   

  

PMA ET



Quito, enero 27 de 2005 

Señor 
Pierre Deleplanque 

Quito.- 

De mi consideración: 

    Por medio de la presente, tengo a bien poner en su conocimigfito qué la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la compañía CANTERAS Y /VOLADURAS S.A. 
(CANTYVOL) S.A. celebrada en esta fecha, resolvió nombrarle 4 usted como Gerente 
General de la Compañía para el período estatutario de DOS/ANOS; en tal virtud le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
forma conjunta o separada con el Presidente, como lo establecen los Estatutos Sociales. 

  

. En consecuencia sus atribuciones y deberes son los que establecen la Ley y los 
. Estatutos Sociales de la compañía, contenidos en la Escritura Pública de codificación y 

reforma otorgada el 22 de enero de 2001, ante Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita el 9 de de marzo de 2001, en el Registro 
Mercantil del cantón Quito. 

Mucho agradeceremos a usted, que er caso de aceptar la designación expresada, se 
digne suscribir al pie del presente documento para los fines legales consiguientes. 

- 

Atentamente, 

CANTERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) S.A. 

  

Ing. José Francisco Iriarte Vizcaíno 
C.l. 091249790-6 

Secretario de la Junta 

Quito, 27 de enero de 2005 

  Av. Amazonas y NNUU esq. Edif. Banco La Previsora, Torre "A”. Piso, 4to Of, 41 
Telfs.: (02) 2459 140/2459 712/ 2440 945 Fax: (02) 2256 091 Quito 
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acbu0: 7 (NOTARIA TERCERA 

z 

Agradezco y acepto desempeñar fielmente la designación como Gerente-Garieda pde la 
compañía CANTERAS Y VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) S.A. quer rel 
persona. - 

qu 
Pierre Marie Santiago Deleplanque 

Pasaporte No. 044E26235 

   
      

- on esta fecha queda inscrito el presente | 

“cumento bajo el Ng.9.()... del 136 | a | 
- Nombramientos TOMO anociinaccnnoo 

Quito.a 2 8.ÉENE 2005 A 

—— REGISTRO MERCANTIL, 

  

o
”
 

"Y RAÚL GAYBOR SEQÁAIRA - 
REGISTRADOR MERCA! 

DEL CANTON QUITO 

  

MOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo con el 

numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial. UNA 

CERTIFICO: que la copia que antecede, que consta de EA - — 

fojas, es reproducción exacta del documento presentado 8l 

el suscrito. 2 8 MAR 2005 
Quito a,   

   
fcero. del Cantón Quito 

TE TT 

á
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NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo con el 
numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 
CERTIFICO: que la copia que antecede. que consta de EN 
fojas, es reproducción exacta del documento presentado anle 

el suscrito. 9 Q MAR 2005 Quito a, 
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Objelo Social de la Compañía CANTERAS Y WOLADURAS 3.4 
   

CANTYVOL, sellada y firmada, en Guito, a veintiocho de Marzo del 

dos mil cinco.- 

      A A



O 

E 

  

Ampliación del Objeto Social de esta compañía, otorgada ante el suscrito 

Notario, el veintiocho de marzo del año dos mil cinco. Quito, a doce de 

abril del año dos mil cinco.- 
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AB. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO ano, g 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. LU 

      

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artf 

Resolución Número 05.Q.1J-1344, dictada por elV 

la reforma del estatuto de la Compañía CANTERAS Y VOLADURAS Ss. // 

A. (CANTYVOL), al margen de la Matriz respectiva otorgada ante el 

suscrito Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veintitrés de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis.- Guayaquil, catorce de] , 

abril del dos mil cinco.- 

   

    

g a 

Ab. Mprio cb Gentolez 
Soturio Vigésimo Tercoro del Cantón 

OML 

  

Par ED A



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

      

ML 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Sr. SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 07 de abril del año 2.005, bajo el número 1009 del 

Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 798 del 
Registro Mercantil de siete de abril de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 1159 vta., Tomo 

129.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CANTERAS Y VOLADURAS S.A. 
(CANTYVOL)", otorgada el veintigel ño 2.005, ante el Notario TERCERO 

del Distrito Metropolitano de, Húlto, DR.¡ROB 3 

cumplimiento a lo dispuesto y eNAR 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL    

                

   
   

      

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado cn la Resolución 
No 05.0.1J.1344, dictada el 7 de Abril (del 2.005, por el 
Superintendente de Compañías, Subrogante de Quito, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Reforma del Estatuto de la compañía CANTERAS Y 

VOLADURAS S.A. (CANTYVOL), de fojas 3.970 a 3.989, 
número 292 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
18.188 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 
he archivado una a a auténtica de esta escritura.- 3. - 

  

ORDEN: 1653122 
LEGAL: LANNER CO 
AMANUENSE: MERCEBES CAI, 
COMPUTO: MERCEDES CAIC: 
ANOTACION/RAZON: ANGEL 
REVISADO POR: LS 

  

  

PFI erat



REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.tis:Qiy 1344 

GILBERTO, NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE - 

CONSIDERANDO:     
   

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo 
pública de reforma de estatutos de CANTERAS Y VOLADURAS| 
otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qup 
del 2005, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento de Trámites Especiales, ha emitido informo tavofáble 
No. SC.IJ.DJCPTE.05.131 de 7 de abril del 2005, para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.05043 de 28 de marzo del 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de CANTERAS Y 
VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) en los términos constantes en la referida escritura; y, 
disponer que un extracto de la misma, se publique por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios: Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito y Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, tomen nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en 
su orden, del contenido de la presente Resolución; y que dichos funcionarios sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

D7 Abi iy 

Beni 
Exp. 76585 
T. 8501 

con esta fecha queda INSCRITA ta pre 
sente Resolución, bajo el NS 207. 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo ...../30_. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 28 
de Agosto gel mi: do NAY 2, 

                

     

  

Dr. ÉAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO. 
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DILIGENCIA DE  PROTOCOLIZACION : Vista la solicitud que 

antecede y por cuanto está de acuerdo a lo que señala el Artículo 

Dieciocho numeral Segundo de la Ley Mlotarial vigente, procedo a / 

e le adjunto:.- Guayaquil, : 
   
   

   

   

protocolizar.los. siguientes documentog af 

Mayo, 12 del 2005 

er Tasantes 

SE (OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO ,QUE FIRMO , RUBRICO Y SELLO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

y
e
 
p
a
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Martes, 12 de abril del 2005 La Hora 1D5 

ES REVISTA JUDICIAL 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR” ' 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA o 
DE ESTATUTOS DE CANTERAS Y 
VOLADURAS S.A. (CANTYVOL) 

Se comunica al público que CANTERAS Y VOLADURAS 

4 S.A.(CANTYVOL) reformósus estatutos por escritura pú- 

blica otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

| politano de Quito, el 28 de Marzo del 2005. Fue aproba- | 

da por la Superintendencia de Compañías mediante Re- 

| solucion No. 05.Q.1J,1344 de 07 ABR. 2005. : 
En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el 

Artículo Segundo de los Estatutos, referente a la Amplia- 

ff ción del Objeto Social, al qué se agrega lo siguiente: 

| ARTICULO SEGUNDO.-.. “Asimismo se dedicará a la 

| prestación de todo tipo de servicios de asesoría adminis-   
trativa y financiera a terceros, servicios contables, labo- 

res de mercadeo, apoyo logístico, servicio al cliente, ser- 

| vicio de postventa, entre otros; a la prestación.de servi- 

[| cios de asistencia técnica en general, de mantenimiento 
| y asesoría operacional; así como ala prestación de ser- 

vicios financieros y tributarios, de aquellos que no están 
contemplados en la Ley General de Instituciones del Sis- 

tema Financiero...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 07 de abril del 2005 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

SUBROGANTE   Añllco 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio Jurídico Ñ 

BUSTAMANTE € BUSTAMANTE, con esta fecha y en catorce 1 

fojas útiles, se protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de P 

la Notaría Tercera a mí cargo, la Ampliación del Objeto Social de la p 

Compañía CANTERAS Y VOLADURAS S.A, CANTYVOL, con su 

inscripción y publicación, que antecede, Quito, a diez de junio del 

año dos mil cinco.- 

  

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Ampliación del Objeto Social de la Compañía CANTERAS Y 

VOLADURAS S.A. CANTYVOL, con su inscripción y publicación, 

Protocolizado hoy ante el suscrito Notario; y, en fe de ello la 

confiero, sellada y firmada en Quito, diez de junio del año dos mil 

cinco.- 
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